
BOME Extraordinario número 6 Melilla, Martes 23 de enero de 2024 Página 48 

BOLETÍN: BOME-BX-2024-6 ARTÍCULO: BOME-AX-2024-14 PÁGINA: BOME-PX-2024-48 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

Tercer premio              200 € 

Cuarto premio              150 € 

Quinto premio              100 €   

F) PEQUES FEMENINO 

Primer premio              300 € 

Segundo premio 250 € 

Tercer premio              200 € 

Cuarto premio              150 € 

Quinto premio              100 €   

G) PEQUES PAREJAS 

Primer premio              600 € 

Segundo premio 450 € 

Tercer premio              350 € 

En la Categoría de Disfraz en Grupo, se establece un Premio Especial de 300 € a la mejor Puesta en 
Escena. 

5º.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

La inscripción en el concurso se llevará a cabo en las oficinas del Área de Festejos, C/ Cándido Lobera, 
Nº12 (Auditórium Carvajal) de 09:00-13:00h de lunes a viernes, o bien presentarla a través de SEDE 
ELECTRÓNICA, pudiendo acceder desde www.melilla.es, necesitando para su utilización un certificado 
digital válido o cl@ve firma (https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html). 

Para su presentación vía Sede Electrónica pueden utilizar el trámite online “INSCRIPCIONES 
CONCURSOS” Debiendo indicar que se presenta al CONCURSO INFANTIL DE DISFRACES DE 
CARNAVALES 2024 e indicar a qué MODALIDAD. 

El plazo de presentación de las solicitudes será desde el día de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial hasta las 23:59 horas del 05 de febrero 2024. 

 
Lugar de la Firma: MELILLA 
Fecha de la Firma: 2024-01-22 
Firmante: FADELA MOHATAR MAANAN 
Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor 
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